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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciocho de agosto del dos mil veintidós 

 

El extremo activo en tiempo interpone el recurso de alzada contra el auto del 

8 de agosto del 2022, mediante el cual se rechazó la demanda. 

 

El inciso 5 del artículo 90 del Código General del Proceso, prevé que los 

recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el de la 

inadmisión y dispone que ella se conceda en el efecto suspensivo. 

 

Providencia contra la cual procede el recurso de alzada conforme lo prevé el 

numeral 1 del artículo 321 ibídem. 

 

Ante la procedencia del recurso y ante disposición en contrario para que no se 

otorgue en el efecto devolutivo, SE CONCEDE la apelación impetrada en el 

EFECTO SUSPENSIVO para que se surta de plano ante el Honorable Tribunal 

Superior, Sala de Decisión Civil Familia Laboral de este Distrito Judicial. 

 

A través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia, 

procédase con la remisión inmediata del expediente toda vez que ante la falta 

de controversia no es dable proceder a los traslados dispuestos en los artículos 

322 y siguientes y teniendo en cuenta que el recurso fue interpuesto de 

manera directa y no subsidiario del de reposición. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono



Juez
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